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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2021

La subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de l¿ procuradur¡a Ambiental y del
Orde¡amiento Territorial de l¿ Ciudad de [4éx¡co, con fundamento en los ¿rtículos 5 fracciones ¡ y xt, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 kacciónVl, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción t, ll y XX , y 96 primer párrafo de su
Reglamento, asi como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo
analizado los elementos conteñidos en el expediente número PAOf-2021-539S-SpA-4242 relacionado con la

denu¡cia presentada ante este organismo descentralizado, er¡ite 1a presente Resolución considerando los

siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad de¡uncia cit dadana, relativa a que 1...,) hoce 4 r'eses trojercn uno perr¡to cochono. Al

poco tieñpo lo socobon al bolcón poro que defecora y na limp¡obon sus desechos. Conforñe fue creciendo lo fuercn

dejondo rnós tiempo en el bolcón y coñenzoron los golpes, coda que lo ñetíon o su coso le pegobon. Después trcjeron

o otro perrito mós chiqu¡to y oharo la dejan más de 12 haros en el bolcón, sin oguo n¡ corn¡do. Se ocueston entre sus

excreñentos, les pegon cuondo los meten en lo noche f.../ [Ubicación de los hechos: Oriente 102, número 3600,

colonia Ramos [4illán, Alcaldía lztacalco] ¿.../

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico; ¿si

como 51 y 85 de su Reglamento, r¡ismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de

La presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfOICAS APLICASLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lVéxico, conforme a lo establec¡do

en los articulos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió eación l¿ denu¡ci¿ referente al

ero ,l6mEGdatil Dtnos lvillán,presunto maltrato animal en el domic¡lio ubicado en calle Oriente 1
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Al respecto, la Ley de Proteccióñ a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

considerañ actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animal o que áfecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, ¿gua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos .equeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal adscrito a esta subprocuraduria recibió correo electrónico, mediante el cual la

persona deñunciante informó que ectualmente en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, ya no

se localizan los ejemplares cáninos que habia referido eñ su denuncia.

con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vt del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduria Ambientaly del 0rdenamiento ferritorial de la Ciudad de }.,léxico, por irnposibilidad material, en

virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse los ejemplares caninos en el

lugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la

legislac¡ón en materia de protección animal, en relación a los ejemplares caninos que hábitaban el

inmueble ubicado en calle Orente 102, número 3600, colonia Ramos ¡.,lillán, Alcaldía lztacalco, lo

anterior debido a que la persona denunciante informó que dichos an¡males de compañra ya no se

encuentra¡ eldomicilio, situación con la cual dejaron de existir los hechos denu¡ciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe ¿l análisis de los hechos admitidos para su investigació¡ y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mÍsma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substa¡cie¡ otras autoridades e¡ el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el prinrer párrafo de

esté instrumeñto es de resolverse y se
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PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad coñ el artículo 27 fr¿cción
Vl de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamieñto Territorialde la Ciudad de México. -. '--

SEGUNDO,- Remítase el expediente e¡ el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Anirnales de la Procuraduria Arrbientaly del Ordenamie¡to Territorial de la Ciudad de [¡éxico,

con fundamento en los artlculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ¡y X, 2.I, 27 fracción Vl, 30

B¡S 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de l'4éxico;

asícomo 51 fracción XXll de su Reglamento.-

Af',BIENTAL Y DE
ORÚENAMIENfT

fERRIfORIAI
DE LA C NM-

C.......p,. t¡<. M.r¡.na Boy ranborr.ll.. Procuradora Ambenra y del Ordenañento le itoraL de a Cudad de Maxlco Par¿ su sup€rior

conocLmEnló E-mail:.cp OF PROCURADORA@paot org.ñx

.dc r.102, D so4, coLoni¿ Roñ¿
.tc¿:¿'aau¿uht€ño..C.P 06700.Crudadd.Merico
rdl. !265 0?60err l2c¡ I o 12400

( IUi]AD iNNOVADORA
1L)i DERECHOg

Página 3 de l

I


